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Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
E. S. D. 
 
REFERENCIA:   VERBAL 
RADICADO:    11001400300120240037900 
DEMANDANTE: HÉCTOR MIGUEL MARTÍNEZ LÓPEZ 
DEMANDADO:  ALLIANZ SEGUROS SA 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE FACULTADES DE PODER GENERAL 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado General de 
ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente 
constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT No. 860.026.182-5, 
representada legalmente por  el Doctor David Alejandro Colmenares Spence, como consta en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio que se 
aporta con el presente documento, donde se observa el mandato general a mi conferido a través 
de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de 
Bogotá, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que 
se afirma que “Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente...”, 
permitiendo además que “El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un 
negocio determinado, por medio de memorial”, y teniendo en cuenta que de conformidad con el 
artículo 74 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se presumen auténticas”, 
comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder general que me fue concedido por la citada 
aseguradora al Dr. JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN, mayor de edad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.030.069.895 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio 
portador de la TP. No. 423.321 del Consejo Superior de la Judicatura; para que, actuando en 
nombre y representación judicial de la Compañía Aseguradora, se notifique de todas las piezas 
que componen en el proceso. 
 
El abogado JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN con dirección electrónica jaldana@gha.com.co 
queda investido con las facultades generales señaladas en la ley y las especiales de recibir, 
conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, y en general, todas aquellas 
actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión, en calidad de apoderada de 
Allianz Seguros S.A. Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 
 
No he hecho presentación personal de esta sustitución de poder, pues la norma procesal vigente 
es clara al señalar: “Artículo 74. Poderes (…) Las sustituciones de poder se presumen auténticas” 
(subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
Me reservo la facultad de reasumir el presente poder.  
 
Cordialmente,                                                                 
 

   
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

 
Acepto, 

 

 
 
 
 
JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN 
CC. No. 1.030.069.895 
TP. No 423.321 CSJ 


